
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C.. 

SALA DE FAMILIA 

 

Bogotá, D.C., quince (15) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

REF: PROCESO VERBAL DE MARCO TUILO ROJAS MARTÍNEZ 

Y OTRO EN CONTRA DE GLORIA INÉS ROJAS RINCÓN Y 

OTRO (AP. SENTENCIA). 

 

  ADMÍTENSE los recursos de apelación interpuestos por los 

demandados en contra de la sentencia de fecha 1° de junio de 2021, proferida por 

el Juzgado 22 de Familia de esta ciudad, dentro del proceso de la referencia. 

 

  En firme este auto, vuelva el expediente al Despacho. 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

CARLOS ALEJO BARRERA ARIAS 

Magistrado 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Carlos Alejo Barrera Arias 

Magistrado 

Sala 002 De Familia 

Tribunal Superior 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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